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Deberá hacer efectiva la multa a través de las Entidades 
Colaboradoras de recaudación, en el modelo 046 de la Junta 
de Andalucía, indicando que es una liquidación anexa, número 
de expediente, fecha de liquidación, código territorial (AA 
0000), concepto de pago (250) y total a ingresar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, podrá interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes, a contar desde la notificación del presente 
escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en el Servicio del Régimen Sancionador de la Agencia 
Andaluza del Agua, con sede administrativa en Málaga, Paseo 
de Reding, 20, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 30 de abril de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 AYUNTAMIENTOS

EDICTO de 16 de abril de 2009, del Ayuntamiento 
de Torremolinos, por el que se da publicidad a la adhe-
sión al Convenio Marco de 2 de febrero de 2006. (PP. 
1232/2009).

Con fecha 28 de diciembre de 2007 el Pleno del Ayunta-
miento de Torremolinos acordó solicitar la adhesión al Conve-
nio Marco, de 2 de febrero de 2006, entre la Administración 
General del Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para la implantación de una Red de Oficinas Integradas de 
Atención al Ciudadano en el ámbito territorial de Andalucía.

En reunión de la Comisión de Seguimiento y Evaluación 
del Convenio, celebrada en Sevilla el día 18 de septiembre de 
2008, se aprobó la solicitud de adhesión de la Entidad Local 
Torremolinos (Málaga).

La Entidad Local Torremolinos se compromete a prestar 
los servicios correspondientes: prestación de servicios de nivel 
primario consistentes en recepción, registro y remisión de co-
municaciones del ciudadano.

En cumplimiento de la cláusula undécima del mencio-
nado Convenio, se procede, por medio del presente, a dar la 
publicidad requerida.

Torremolinos, 16 de abril de 2009.- El Alcalde-Presidente, 
Pedro Fernández Montes. 

 ANUNCIO de 23 de abril de 2009, del Ayuntamien-
to de Almería, de bases para la selección de plazas de 
Bomberos.

BASES PARA LA PROVISIÓN COMO FUNCIONARIOS DE CARRERA 
DE ONCE PLAZAS DE BOMBEROS GRUPO/SUBGRUPO C2, 
VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, PERTENECIENTES 

A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL AÑO 2009

I. Objeto de la convocatoria.
1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, como 

funcionarios de carrera, de once plazas de Bombero, encua-
dradas en la escala de Admón. Especial, subescala de Servi-
cios Especiales, clase Extinción de Incendios, pertenecientes 
al Grupo/Subgrupo C2, por el sistema de acceso de oposición 

libre, correspondientes a la OEP 2009, publicada en el BOP 
núm. 76, de 22 de abril de 2009.

2. Los aspirantes que obtengan plaza, en el ejercicio de 
sus funciones de Bombero, realizarán igualmente, labores 
de conducción de los vehículos de Extinción de Incendios y 
vendrán obligados a realizar, durante su jornada laboral, los 
trabajos de mantenimiento primario de equipos e instalacio-
nes de la Unidad de Extinción de Incendios y Salvamento del 
Ayuntamiento de Almería y quedarán sometidos al régimen de 
incompatibilidades, lo que supondrá la prohibición de ejercer 
cualquier otra actividad en el sector público o privado sin el 
previo reconocimiento de compatibilidad, salvo las legalmente 
excluidas en dicho régimen.

3. Las plazas objeto de esta convocatoria podrán ser 
aumentadas con las vacantes producidas antes del inicio del 
último ejercicio de la oposición, siempre que se encuentren 
dotadas presupuestariamente y no se encuentren incluidas en 
Ofertas de Empleo Público posteriores. En todo caso, no se 
podrá superar el límite del 100% de la tasa de reposición de 
efectivos para personal de extinción de incendios de nuevo in-
greso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 23 de la Ley 
2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2009.

4. La realización del proceso selectivo se ajustará al sis-
tema de oposición libre, con garantía, en todo caso, de los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

5. Esta convocatoria y sus bases, listas de admitidos, com-
posición del Tribunal Calificador y la determinación de los luga-
res y fechas de celebración del primer ejercicio y de inicio del 
proceso selectivo se publicarán en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, en el tablón de edictos de la Corporación y en la página web 
del Ayuntamiento de Almería, www.aytoalmeria.es. Todas las 
demás actuaciones del Tribunal, hasta la resolución del proceso 
selectivo, se publicarán únicamente en el tablón de edictos y la 
página web. Igualmente, en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía se publicará esta convocatoria y sus bases. En el Boletín 
Oficial del Estado se publicará un extracto de la misma.

II. Requisitos de los aspirantes.
6. Poseer los siguientes requisitos, antes de la finalización 

del plazo de presentación de solicitudes:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de otro 
Estado miembro de la Unión Europea o cónyuge de los mis-
mos, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no es-
tén separados de derecho; o ser descendiente (cualquiera que 
sea su nacionalidad) de español o de nacional de otro Estado 
miembro de la Unión Europea o de sus cónyuges siempre que 
no estén separados de derecho y a sus descendientes y a los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, 
sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes. Asimismo, las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas de Bombero.

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-


